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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Utilización de las distintas lenguas 
oficiales del Estado

Atendiendo a la esencia de la Biblioteca Nacional del 
Perú como referente cultural de alcance internacional, y a 
fin de contribuir a la difusión y normalización del patrimonio 
plurilingüe del Perú, se promueve en los materiales editados 
por este organismo, así como en la información inherente a 
la obra expuesta y aquella que se ofrece a los visitantes, el 
uso de las distintas lenguas oficiales del Estado. Se presta 
una especial atención a la edición en lenguas aborígenes 
de los materiales en formato electrónico.

SEGUNDA. Reglamentación
El Poder Ejecutivo, dentro de los sesenta días siguientes 

a la vigencia de la presente ley, publica su reglamento. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA. Régimen laboral de la Biblioteca Nacional 
del Perú

Encárgase a la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil (SERVIR) la implementación del proceso de 
estandarización de los regímenes laborales existentes 
en la Biblioteca Nacional del Perú de acuerdo a sus 
facultades y la legislación vigente.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los doce días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:
Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 30571

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD
PÚBLICA E INTERÉS PREFERENTE

LA CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
LA AVENIDA COSTANERA SUR,

TRAMO JIRÓN LUIS BANCHERO ROSSI,
AVENIDA PRIMAVERA – JIRÓN LUCERO –

PANAMERICANA SUR INTERSECCIÓN VIAL,
AVENIDA EL ESTUDIANTE,

EN EL DEPARTAMENTO DE PUNO

Artículo único. Declaración de necesidad pública e 
interés preferente

Declárase de necesidad pública e interés preferente 
la creación y mantenimiento de la avenida Costanera Sur, 
tramo jirón Luis Banchero Rossi, avenida Primavera – jirón 

Lucero – Panamericana Sur intersección vial, avenida El 
Estudiante, en el departamento de Puno.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los doce días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República
ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República
AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
POR TANTO:
Mando se publique y cumpla.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 

días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 30572

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA EL 2 DE JUNIO
DE CADA AÑO DÍA DEL PRÓCER

JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN, 
BENEMÉRITO DE LA PATRIA Y FORJADOR

DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ

Artículo 1. Objeto de la Ley
Declárase el 2 de junio de cada año Día del Prócer 

José Faustino Sánchez Carrión, Benemérito de la Patria y 
Forjador de la República del Perú.

Artículo 2. Acciones para la difusión y celebración
El Ministerio de Educación, el Ministerio de Cultura y el 

Congreso de la República, de acuerdo a sus competencias 
y funciones, dispone las acciones pertinentes para la 
difusión y celebración de la obra y pensamiento de José 
Faustino Sánchez Carrión.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los diez días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros
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